
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DEACCIÓNISTA DELA COMPAÑÍA CONSULTORA AMOJENTAL » 

AMAZONAS S.A, CELESRADA El 24 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE 

  

En el Cartón Guayaquil a los vemtiséls días del mes de Marzo osi dos ná veinte, en calle Gómez Rendón No 2948 y 
Babahoyo, rminen los accionistas dela Compañía señores. 

CABALLERO MEIER AGNES MARGARITA, propietaria de ciento vente acciones (120), CABALLERO MEIER JOSE 
ALEJANDRO, propietario de ciento venis acciones (120); CABALLERO MEER NARÍA AZUCENA, propietario de 

ciento veinte acciones (120 MEIER DELGADO ME CABALLERO MARGARITA TERESA, propistaje de 
cuatrocientas cuarenta accrones (449); oriinarias y nomativas de un Dólar cada net 

Se deja constenta de que los acciorustes asistentes representan la totalidad del Capital susento y pagado de la 
Compañsa que asciende a OCHOCIENTOS Dólares: quienes acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 238 de ta Lay de 

Compatiías, sasuelven y acepten constítuisse, sin previa convocatoria, portratarse de Junta Universal, con el objeto de 
tratar y resolver el siguente punto. 

1. Revisión lectura y aceptación de ta resolución SC.SG.DRS. 6.13,001 emitida el 4 de enero 2013 por 
parts de le Sugoriotendencia de Compañías. 

Z. Revisión y Aprobación de tos Estado Financieros correspondiente al periodo 2019 siendo estos: 

1 Estados de Situación Financiera 

+ Estado de Resultado Integral 

= Estado de Flujo de Efectiva 

x= Estado de Cambio en ol Patrimonio 

+ Notas Alos Estados Financieros 

Preside la Junta General la señora MBIER DELGADO MARGARITA TERESA en calidad de Gérente-accionisía, y 

acia Como secretana la señora GÁBALLERO MEIER AGNES MARGARITA, quien de inmediaro constata el quórum y 
detenmya, prova la elaboración de la lista de asistentes con wsta del libro de acciones y accionistas, que está presente 
la totafidad del capital pagado de la Compañía que as OCHOCIENTOS Xúlares, representados por un 

OCHOCIENTAS acciones erdiasiias y normativas de Un Dólar cada uña, las mismas que se encuentran pagadas en su 
totalidad. y cada una de ellas da derecho a un voto. 

Luego de cumplidas las formalidades de ley el presidente declara legalmente instalada la Junta General de Accionustas, 
la misma que pasa de inmediato a fratar eb punto constante an el orden del día. 

Todos los arcionstas por unanimidad aprueban Jos puntos 1 y 2, esto es aceptación de la resolución 8C.SG.DRS. 
6.13,001 exutida el 4 de Enero 2013, así como los Estados Financieros det periodo tesminado 2019 

Ro hablenda btro asunto que Uatar y cismpliendo con el objeto de la presente sésión, se concede un reseso para 13 

redacción de ta correspondiente acta. La musma que luego de su lectura es aprobado en todas sus paries, siendo A fas 
40 horas diez nulos firmando para constancia y validez, tados los accionistas en unidad de acto con ef Presidente y 
accionistas que certifica, f CABALLERO MEIER AGNES MARGARITA, %; CABALLERO MEIER JOSE 
ALEJANDRO, f), CABALLERO MEJER MARÍA AZUCENA, ), MEIER DELGADO DE CABALLERO MARGARITA 
TERESA, f). 

Cortifico que es fiat copla del original que reposa en el archivo de actas de la Compañía, al que me remito en 

cano necesario. Guayaquí, 26 Marzo del 2026. 

  

Gerente Goneraj 
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